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ANEXO 13 

INFORME DE SORTEO  
Y MODELOS LISTADO SORTEO 

PROGRAMA PYME SOSTENIBLE 2025 

ANEXO 1 

LISTADO DE SOLICITUDES REGISTRADAS EN SEDE ELECTRÓNICA 

 

Nº orden según 
registro sede 

Fecha Registro 
sede (hh:mm:ss) 

LISTADO DE SOLICITUDES REGISTRADAS EN SEDE 
ELECTRÓNICA 

01 27/05/2025 

10:22:23 

GREENE ENTERPRISE S.L. 

02 28/05/2025 

10:42:58 

POLIEX SL 

03 02/06/2025 

12:35:10 

SOCIEDAD CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE SA 

04 02/06/2025 

13:13:09 

WASTE EUROPEAN TECHNOLOGIES SL 

05 02/06/2025 

13:21:45 

SEYMA ENDOTERAPIA VEGETAL SL 
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ANEXO 2A 

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS A SORTEO 

FECHA PUBLICACIÓN: 04/06/2025 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS AL SORTEO 
 

Nº orden según 
registro sede 

Fecha Registro sede 
(hh:mm:ss) 

RAZÓN SOCIAL  

1 27/05/2025 10:22:23 GREENE ENTERPRISE S.L. 

2 28/05/2025 10:42:58 POLIEX SL 

3 02/06/2025 12:35:10 SOCIEDAD CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE 

SA 

4 02/06/2025 13:13:09 WASTE EUROPEAN TECHNOLOGIES SL 

5 02/06/2025 13:21:45 SEYMA ENDOTERAPIA VEGETAL SL 

 

 

 

Notas: 
 
 En el caso de solicitudes duplicadas, sólo se ha tenido en cuenta la primera solicitud de 

esa razón social que esté cumplimentada correctamente. 

 

 Los solicitantes podrán presentar alegaciones durante un plazo de 5 días hábiles, 

contados desde el día siguiente al de exposición de esta lista provisional para sorteo, 

mediante escrito presentado a través de la Sede electrónica de la Cámara 

(www.sede.camara.es/sede/alicante).  
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ANEXO 2B 

ANUNCIO FECHA SORTEO 
 

 
Tras el cierre del plazo de solicitudes, se ha constatado que el número de plazas disponibles 
supera al número de solicitudes recibidas. Por tanto, no será necesario realizar ningún sorteo 
para la adjudicación de las plazas. 
 
Todas las solicitudes que han presentado su solicitud dentro del plazo establecido obtendrán 
plaza de manera directa una vez realizada la valoración de la solicitud. 
 
 
 
Para cualquier otra información adicional, contacten con la Cámara de Comercio a través del 
siguiente correo electrónico: innovacion@camara.es  
 


